
ACTA DE LA REUNIÓN EXTRORDINARIA ASINCRONICA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE 

GEOLOGÍA CELEBRADA ENTRE EL 14 Y EL 23 DE FEBRERO DE 2022 

Con fecha 14 de febrero de 2022 se envió un email a los miembros dela Comisión de Calidad de la Facultad de 

Geología, informando que: 

- En colaboración con la Unidad Técnica de Calidad (UTCal) de la Universidad de Oviedo, se ha iniciado un

programa de acreditación de la Facultad de Geología (Programa AUDIT) desarrollado por la ANECA. La

finalidad de este programa es promover el desarrollo e implantación de Sistemas de Garantía Internos de

Calidad (SGIC) dentro de los centros universitarios españoles, y poner en práctica un procedimiento que

conduzcan al reconocimiento y certificación de dichos sistemas. Se indicó que en la carpeta compartida

‘CALIDAD GEOLOGÍA’ a la que tenéis accedo en el OneDrive de la universidad hay varios documentos

relacionados con el Programa AUDIT.

- Recientemente el equipo decanal ha mantenido algunas reuniones con miembros de la UTCal y se han

redactado los documentos iniciales: Política de Calidad del Centro y Objetivos de Calidad del Centro. Estos

documentos han de ser aprobados por la Comisión de Calidad de la Facultad de Geología y una vez

aprobados pasarán a integrarse en el SGIC de la facultad. La idea es que a lo largo de este primer semestre

del 2022 se complete la información del SGIC.

En el email se adjuntaron ambos documentos y se solicitó la aprobación, si procede, de los mismos. Se indicó que 

la fecha límite para enviar posibles objeciones era el día 16 de febrero. 

Varios miembros de la comisión (los profesores Luis Pedro Fernández González y Luis Alberto Pando González y 

el técnico de la UTCal Elías Fernández González) propusieron correcciones, por lo que se envió una segunda 

versión de los documentos a aprobar. En esta segunda convocatoria, se puso como fecha límite para presentar 

objeciones el día 23 de febrero. 

No habiendo recibido ninguna nueva propuesta de modificación, se consideran aprobados por asentimiento los 

documentos Política de Calidad del Centro y Objetivos de Calidad del Centro de la Facultad de Geología que pasarán 

a integrarse en el SGIC de la facultad. 

En el envío de todos los correos se indicó que se había solicitado confirmación de entrega y la no contestación a 

los mismos se consideraría como una aprobación por asentimiento. 

LA SECRETARIA 

Rosa Ana Menéndez Duarte 

V° B° EL DECANO 

Juan Ramón Bahamonde Rionda 
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